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PRECAMPAÑA ELECTORAL 

 
 Observamos, no sin cierta sorpresa, como algunos sindicatos con y/o sin representación en 
el Comité de Empresa, han iniciado ya su particular precampaña electoral apropiándose del 
trabajo realizado día tras día durante estos años por el Comité de forma conjunta, o del 
efectuado de forma unilateral por parte de otros sindicatos que sí tenemos representatividad 
en el Comité. Algunos de esos sindicatos no tienen más argumentos que los del insulto o el 

intento de desprestigio de las fuerzas sindicales que 
conformamos la mayoría del Comité de Empresa, no 
dudando en reunirse con la empresa para que, casi 
con total seguridad, les transmita el texto a integrar 
en sus pasquines, haciéndole así a la dirección el 
juego sucio contra el Comité de Empresa como un 
nuevo sindicato vertical en EMT. Desde UP 
Sindicato de Transportes-CSIT UNIÓN 
PROFESIONAL no vamos realizar ninguna 
precampaña electoral específica ya que estamos 
convencidos que nuestro trabajo durante estos 
últimos años es la mejor precampaña posible. Por 

esto, no vamos a restar ni un minuto al tiempo que dedicamos a defender a nuestros afiliados 
como objetivo prioritario, como tampoco al que empleamos en atender a aquellos otros 
compañeros/as que nos solicitan ayuda, y sobre todo no vamos a iniciar “una venta de humo” 
como sí hacen algunos.  
Lo que esos sindicatos sin representación están intentando hacer con la plantilla es 
engañarla, poniendo en tela de juicio las acciones de defensa de los intereses de los 
trabajadores que desde la mayoría del Comité se vienen acometiendo. Así mismo, existen 
otros que cobran a los obreros en “forma de comisiones de distinta índole” la defensa que les 
dan, y todo ello al parecer con la bendición de la Gerencia de EMT, ya que con ello, ha 
encontrado una veta para intentar romper la unidad de los trabajadores y del resto del Comité 
de Empresa. 
 
En UP Sindicato de Transportes-CSIT UNIÓN PROFESIONAL nos vamos a dedicar, como 
venimos haciendo desde que nos otorgasteis vuestra confianza en las urnas y hasta el final 
de esta legislatura sindical, a realizar la labor para la cual nos elegisteis y que no es otra que 
la de trabajar por y para la defensa de los trabajadores de EMT. 
 
Por último, queremos recordaros que todos los puntos por los que “sacan pecho” algunos de 
esos sindicatos mencionados, están ya denunciados, vistos o en trámite de negociación por 
parte de la mayoría del Comité de Empresa, en el cual UP Sindicato de Transportes-CSIT 
UNIÓN PROFESIONAL sí tiene representación.  
 

 INSPECTORES 

 
Tras el fin de las vacaciones estivales y el supuesto fin de la carga extra de trabajo para el 
colectivo de inspectores, se hace patente de nuevo la falta de personal en esta categoría 
agravada en algunos departamentos, así como la falta de previsión de las distintas Gerencias 
para dotar de suficiente personal a esta categoría y para cumplir lo pactado en las distintas 
comisiones, sin que haya versos libres que inventen o flexibilicen a su antojo lo pactado. Nos 
encontramos en ocasiones con el discurso de algunos “jefes” sobre que son empresa, como 
si fuesen de su propiedad, con la exigencia de que deben claudicar y someterse a los 
dictámenes que ellos entienden oportunos. A modo de ejemplo podemos citar la no 
finalización de los procesos de adjudicación de plazas vacantes, el hecho de no cubrir las 
jubilaciones, los traslados a otros centros o las famosas capacitaciones, que suponen en la 
práctica una carga de trabajo aun mayor para los que se quedan. 
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La sinrazón de algunos Coordinadores de Estación, que cargan contra los que protestan o no 
se pliegan a sus deseos, es la gota que colma el vaso. Continuamente ningunean los 
derechos de este colectivo de trabajadores, pisoteando su dignidad y saliendo impunes, 
prácticamente todos los casos, con el apoyo de las diferentes Gerencias, quienes suelen 
mirar hacia otro lado como si nada hubiese pasado. Desde UP Sindicato de Transportes-
CSIT UNIÓN PROFESIONAL no vamos a consentir ese tipo de actuaciones, poniendo todos 
nuestros recursos y empeño en tratar de revertir esta situación y denunciando, ante la 
autoridad laboral competente, este tipo de situaciones o comportamientos si no se corrigen. 
 
 

 INCREMENTOS SALARIALES 

 
Tras el acuerdo alcanzado este lunes entre el Gobierno y los sindicatos, el Ministerio de 
Hacienda y Función Pública anuncia las subidas salariales para los próximos años con un 
incremento para este año y para el siguiente cuyos porcentajes parten, ya de inicio, por 
debajo de la inflación. El rango de subidas será el siguiente: 

• Incremento retroactivo del 1,5% adicional para este año, en el que los sueldos ya han 
subido un 2% antes del pacto cerrado este lunes. Ese punto y medio extra se 
abonaría en una 'paga extra' a final de año. 

• En 2023 subirán un 2,5% fijo, más un variable de 0.5% vinculado al IPC acumulado 
de 2022-2023 y otro 0.5% vinculado al PIB. 

• Para 2024 la subida sería del 2%, más un variable de 0.5% vinculado al IPC 
acumulado de 2022-2023-2024 

Es decir, desde ahora y hasta el 2024 los sueldos subirán hasta el 8%, o hasta un 9,5% si se 
superan los parámetros de la parte variable. 
 
¿Y esto en que nos afecta en EMT? En primera instancia 
la dirección de EMT debería presupuestar esta subida en 
sus presupuestos anuales, tal y como se ha realizado 
anteriormente con otras subidas de carácter retroactivo. 
Se debería abonar a finales de este año una “paga extra 
adicional”, cuyo importe será el equivalente a ese 1,5% de 
incremento salarial para este año (según hemos 
calculado, y siempre dependiendo de las diferentes 
categorías, podría estar entre 250 y 400 euros). Es 
importante incidir en que esta subida afectará a todos los 
conceptos que tenemos en nuestras nóminas que no 
hayan sufrido una subida superior a la fijada inicialmente 
en los PGE de 2022. Cuando tengamos consensuadas las nuevas tablas os las haremos 
llegar por nuestros canales habituales de comunicación.  
  

 LOTERIA DE NAVIDAD 
 

YA ESTA DISPONIBLE EL NÚMERO 

QUE DESDE UP Sindicato de 

Transportes JUGAMOS PARA EL   

SORTEO DE NAVIDAD DE LA 

LOTERÍA NACIONAL 


